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VISTO:

SALTA, 2 5 MAR 2015

Expte.No.5195/14

La Resolución H.No.1899/14 mediante la cual se constituye la Junta Electoral de la
Facultad de Humanidades, la que entenderá en la convocatoria a elecciones efectuada por Resol
CS No.477/14; y

CONSIDERANDO:

QUE Joaquín Díaz, Rosana Flores y Carolina Rieszer, elevaron sus renuncias como
integrantes de dicha Junta;

QUE los motivos que aducen resultan atendibles;

QUE a su vez, los estudiantes Nicolás Ábalos y Edith Castelli que también estaban
designados, no pueden cumplir con el rol asignado por cuanto no figuran en el padrón respectivo;

QUE los miembros del Consejo Directivo, coincidieron en incorporar a las siguientes
personas como nuevos integrantes, a los efectos de poder completar la Junta Electoral: Stella
Mimessi, Daniel Aparicio, Marcelo Correa, Luis Arias Ávalos y Liliana Hurtado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 17/03/15)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- ACEPTAR las renuncias presentadas por Joaquín María DÍAZ, Carolina RIESZER
y Rosana FLORES, como integrantes de la Junta Electoral de la Facultad de Humanidades.

ARTÍCULO 2o.- DESAFECTAR a los estudiantes Edith Castelli y Nicolás Ábalos como integrantes
de la Junta Electoral por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- CONFORMAR la Junta Electoral de la Facultad de Humanidades, con las
siguientes personas:

Miembros Titulares:
Roberto Martin PÉREZ
Stella Maris MIMESSI
Daniel APARICIO

Miembros Suplentes:
Marcelo CORREA
Luis ARIAS ÁVALOS
Liliana HURTADO

ARTICULO 4°,- HÁGASE SABER, notifíquese a los miembros de la Junta Electoral y comuniqúese
a la Junta Electoral General, Escuelas de la FacuJJajk.Sgdes Regionales y CUEH..
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